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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El problema a tratar el presente trabajo de investigación es respecto a la 

decisión gubernamental tomada en julio del año 2021, donde Guatemala 

denunció el Tratado Marco y sus protocolos, con el posterior anuncio del retiro 

de los agentes del mercado eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico 

Regional; debido a que es un tema que fue publicado recientemente, la 

importancia de esta se vuelve relevante y ha sido un tema poco abordado en el 

subsector eléctrico guatemalteco, siendo esta investigación la primera en su 

índole, la misma se centra en los efectos que tendrá en los agentes del mercado 

eléctrico de Guatemala el ya no poder pertenecer al mercado eléctrico 

centroamericano. 

 

La integración de un mercado eléctrico en Centroamérica tiene como 

propósito el beneficiar a los habitantes de los países miembros de este mercado, 

mediante un aprovisionamiento económico y oportuno de la electricidad, sin dejar 

a un lado la seguridad, confiabilidad y calidad del suministro de energía eléctrica; 

por otro lado, este mercado tiene entre sus principales impactos el acceso de los 

países a energía menos costosa y el abastecimiento de energía en situaciones 

de déficit con excedentes de energía de otros países. 

 

Para la solución de la problemática planteada se pretende evaluar los 

motivos que desencadenó la decisión emitida por el gobierno, desglosando cada 

tipo de agentes del mercado eléctrico de Guatemala y se evaluaran de manera 

individual los beneficios, derechos y obligaciones que cada uno de estos tiene al 

estar inscritos dentro del mercado regional. El análisis de problemáticas en otros 

países sobre mercados eléctricos transfronterizos será un tema clave a tratar 
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donde se discutirán teorías de la cooperación comercial internacional en 

electricidad y se extraerán lecciones claves respecto a las condiciones previas 

para el comercio, arreglos institucionales necesarios para poner en práctica estos 

mercados, entre otros. 

 

La investigación está formada por cuatro secciones, en la primera se 

encuentra la introducción a la investigación, el problema planteado con sus 

respectivos objetivos y el resumen de la metodología a emplear. 

 

La segunda sección que contiene el marco teórico está conformada por 

seis capítulos, el primero tratara sobre los fundamentos y la definición de la 

seguridad energética. El segundo capítulo desarrollará los conceptos básicos 

respecto a la soberanía energética. El tercer capítulo abordará el tema de los 

mercados eléctricos transfronterizos junto a sus conceptos y el punto de vista de 

varios autores respecto a este tipo de mercados. El quinto capítulo es una 

recopilación de los distintos conceptos que se manejan dentro del mercado 

eléctrico de Guatemala, definiendo tanto la estructura como la operación de este 

mercado. Por último, en el sexto capítulo, se detallan los antecedentes del 

Mercado Eléctrico Regional, seguido de los conceptos derivados del 

funcionamiento y reglamento del mercado en mención. 

 

El desarrollo de la investigación será llevado a cabo en la tercera sección, 

donde se presentarán las fases del desarrollo de la investigación y la 

organización de la información. Dichas fases del desarrollo están ordenadas de 

tal manera que, cada fase va acorde a un objetivo específico planteados en la 

sección uno. 

 

Finalmente, en la cuarta sección se presentarán los resultados obtenidos, 

donde la información a presentar irá acorde a los objetivos específicos y se 
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presentarán de una manera amigable al lector en general, aquí se incluyen los 

resultados desde el análisis de la desvinculación de los agentes del mercado 

eléctrico de Guatemala del MER, así como la definición de los beneficios y 

obligaciones para los miembros del mercado regional, el análisis del impacto para 

los agentes del mercado eléctrico nacional y por último, se concluirá con 

propuestas concisas para mantener la vinculación entre los agentes del mercado 

eléctrico de Guatemala del MER. 
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2. ANTECEDENTES 

 

 

 

En este apartado se analiza y recopilan los antecedentes más relevantes 

con relación al tema objeto del presente estudio: 

 

(Oseni & Pollitt, 2016) en el documento elaborado respecto a la promoción 

de la integración regional de los mercados eléctricos: lecciones para los países 

en vías desarrollo; se centra en los arreglos institucionales que existen para 

facilitar la cooperación en materia de electricidad, se discute la teoría de la 

cooperación comercial internacional en electricidad y presenta una comparación 

del Nord Pool (Noruega, Suecia, Finlandia y Dinamarca) con tres grupos 

regionales de energía de países en desarrollo; el grupo de Energía de África 

Meridional (SAPP), el grupo de energía de África Occidental (WAPP) y el 

Mercado Eléctrico Regional Centroamericano (MER). En este documento extraen 

lecciones generales clave sobre la promoción del comercio de energía eléctrica 

a través de las fronteras con base a la teoría y la experiencia. 

 

(Thaler & Hofmann, 2022) en su artículo referente a la trinidad energética 

imposible: seguridad energética, sostenibilidad y soberanía en los sistemas 

eléctricos transfronterizos; explora las ventajas y desventajas de la política 

energética que enfrentan los estados que expanden la producción de electricidad 

renovable y son parte de los sistemas de electricidad transfronterizos; desarrollan 

el concepto de una trinidad energética imposible, que postula que muchos 

estados no pueden lograr simultáneamente la seguridad energética, la 

sostenibilidad y la soberanía. Toman como ejemplo el caso de Suiza, que 

actualmente debe elegir si agrega capacidades de generación convencionales, 

aceptan inestabilidades en la red y asumen precios de la energía eléctrica más 
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altos, o se incorporan con el mercado europeo y la normativa del mercado de la 

Unión Europea. 

 

Tovar & Ventura (2016) en el documento elaborado de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe plantea un análisis de posibilidades 

para incrementar la compraventa del suministro eléctrico por medio de la 

interconexión México-Guatemala-Centroamérica. También identifica los 

aspectos económicos, legales y técnicos referente a la situación de compraventa 

de electricidad entre México y Centroamérica, proponiendo acciones para 

aumentar la compra y venta de energía desde México hacia Centroamérica. 

 

En el Plan de Expansión del Sistema de Transporte y Generación 2018-

2032 (Unidad de Planeación Energético Minero, 2017) emitido por el Ministerio 

de Energía y Minas de Guatemala, uno de los desafíos impuestos en este informe 

es posicionar a Guatemala como país líder dentro del mercado eléctrico 

centroamericano y como meta de largo alcance exportar 300 MW a la región de 

América Central. En el mismo no se toma en consideración la interconexión con 

México como generación disponible y recalcan la importancia de la 

independencia energética, que es uno de los criterios fundamentales para la 

seguridad energética. 

 

En el informe estadístico publicado por la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica (Gerencia de Planificación y Vigilancia de Mercados Eléctricos, 2021) 

presentan datos estadísticos de los intercambios de electricidad realizados por 

los participantes entre los mercados eléctricos de México, Guatemala y 

Centroamérica. Mostrando un panorama respecto al comportamientos de los 

miembros del Mercado Mayorista en el marco económico y operativo de la 

compraventa a nivel internacional. Parte del origen de información de este 
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informe corresponde a los datos publicados por el EOR, CRIE, AMM y 

Operadores del Sistema de cada país miembro del MER. 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

 

3.1. Contexto general 

 

El Mercado Eléctrico Regional (MER) es un mercado de interconexión 

eléctrica de corto plazo entre todos los países centroamericanos (a excepción de 

Belice), este fue diseñado como un séptimo mercado eléctrico que esta 

superpuesto con los seis mercados de los otros países centroamericanos; el 

mismo opera con regulación regional en la cual los agentes habilitados realizan 

transacciones internacionales de energía eléctrica en la región, tales como la 

compra y venta de energía eléctrica. Este mercado opera como una actividad 

permanente de transacciones comerciales de electricidad con intercambios de 

corto plazo, derivados de un despacho de energía con criterio económico 

regional. 

 

Según los datos del Administrador del Mercado Mayorista (AMM), en el 

año 2020 la exportación de energía al MER incluyendo desviaciones, fue de 

1,056.91 GWh, con lo cual el país alcanzó un 33.79 % de participación en las 

inyecciones de energía en dicho mercado, representando un 8.66 % de la 

producción total del país; en relación con los datos expuestos, Guatemala ha sido 

el mayor exportador de energía eléctrica en el MER durante los últimos años. 

 

3.2. Descripción del problema 

 

Recientemente, en la nota dirigida a la Secretaria General del Sistema 

Integración Centroamericana (SICA), el Canciller del Ministro de Relaciones 

Exteriores anunció que Guatemala abandonará el MER luego de la denuncia 
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hecha al Tratado Marco del Mercado Eléctrico en América Central y sus dos 

protocolos, la misma entrará en vigor en julio del 2031, cumpliéndose así diez 

años después de realizada la denuncia. 

 

Siendo Guatemala uno de los países con más participación en las 

transacciones hechas en el MER, los beneficios que las transacciones en este 

mercado aportan a Guatemala a través del suministro de energía son de suma 

importancia para el mercado eléctrico guatemalteco, y de alguna manera, la 

decisión del Ministerio de Energía y Minas (MEM) de abandonar el MER afectará 

a los agentes miembros del mercado eléctrico guatemalteco. 

 

Dicha decisión gubernamental puede tener repercusiones dentro de las 

exportaciones de energía eléctrica hechas en el MER ya que Guatemala es 

actualmente el mayor exportador de energía eléctrica en este mercado y tras la 

decisión, las exportaciones a los países de América Central podrán darse 

únicamente mediante contratos bilaterales con Honduras y el Salvador; por lo 

tanto, resulta necesario realizar este estudio del análisis de la desvinculación de 

los agentes del mercado eléctrico guatemalteco del MER, a raíz de una decisión 

gubernamental. 

 

3.3. Formulación del problema 

 

Lo anteriormente descrito dio como resultado una interrogante principal: 

 

3.3.1. Pregunta central 

 

¿Qué efectos tendrá la desvinculación de los agentes del mercado 

eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico Regional? 
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3.3.2. Preguntas auxiliares 

 

Para responder a esta interrogante se deberán contestar las siguientes 

preguntas auxiliares: 

 

• ¿Cuáles fueron los motivos de la desvinculación de los agentes del 

mercado eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico Regional? 

 

• ¿Cuáles son los beneficios para el subsector eléctrico guatemalteco el ser 

miembro del Mercado Eléctrico Regional? 

 

• ¿Qué impacto tendrá esta decisión para los agentes del mercado eléctrico 

guatemalteco? 

 

• ¿Qué acciones serán necesarias para mantener la vinculación de los 

agentes del mercado eléctrico guatemalteco en el Mercado Eléctrico 

Regional? 

 

El árbol de problemas se encuentra ubicado en el apartado de apéndices 

identificado como “figura 1”, donde se identifica la naturaleza y el contexto de la 

problemática que se pretende resolver. 

 

3.4.  Delimitación del problema 

 

A continuación, se presenta la delimitación geográfica, contextual e histórica 

del problema de investigación que se estudiará: 
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3.4.1. Delimitación contextual 

 

El presente estudio se contextualizará partiendo de la decisión 

gubernamental emitida en el año 2021, el mismo se centrará en los agentes del 

mercado eléctrico guatemalteco que son miembros del MER. El contexto 

analizado involucrará principalmente tres variables referentes a los agentes del 

mercado mayorista guatemalteco que son miembros del mercado 

centroamericano, las variables son las transacciones hechas con el MER, y las 

ventajas y desventajas de ser miembros del mercado en mención. 

 

3.4.2. Delimitación geográfica 

 

Para el estudio se utilizarán datos públicos de los entes del subsector 

eléctrico guatemalteco, así como los datos de las transacciones internacionales 

de electricidad con Centroamérica; la delimitación geográfica se fundamenta en 

Guatemala y en el comportamiento de las transacciones hechas con 

Centroamérica. 

 

3.4.3. Delimitación histórica 

 

Se realizó la delimitación histórica por decisión del investigador, ya que el 

estudio a realizar será el primero de esta índole en Guatemala, se toma como 

base a los agentes del mercado eléctrico guatemalteco que son miembros del 

MER, así como el comportamiento de las transacciones hechas en este mercado. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

El presente trabajo de Graduación de la Maestría en Gestión de Mercados 

Eléctricos Regulados está dentro de la línea de investigación de la estructura y 

dinámica del mercado eléctrico y sus impactos en la economía nacional y global. 

En este documento se analizará la decisión gubernamental emitida en julio del 

año 2021 de abandonar el Mercado Eléctrico Regional (MER). El mismo pretende 

desarrollar un tema muy poco abordado y desconocido para ciertos ámbitos, el 

cual aportará datos relevantes y de conveniencia para los distintos agentes del 

Mercado Mayorista guatemalteco. 

 

A través de este trabajo se evaluarán los efectos que tendrán para los 

agentes del mercado mayorista guatemalteco, el abandonar el MER; analizando 

a cada uno de los tipos de agentes involucrados en el mercado en mención, 

verificando así los beneficios y obligaciones que cada uno tiene. 

 

Los productos obtenidos serán de utilidad para realizar otras 

investigaciones de la misma índole, ya que la presente es la primera en su tipo, 

proveyendo datos útiles que los agentes del Mercado Mayorista podrán utilizar 

para realizar proyecciones y así tomar decisiones a largo plazo de conveniencia 

para ellos. 

 

Los beneficiarios de esta investigación son en su mayoría: los Agentes del 

mercado Mayorista, debido a que dicha decisión traerá consecuencias para los 

agentes que realizan transacciones en el MER. 
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En Guatemala no se han realizado estudios para analizar la afectación de 

dicha decisión, es por esto por lo que la investigación es de suma relevancia para 

el subsector eléctrico guatemalteco.  
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5. OBJETIVOS 

 

 

 

5.1. General 

 

Presentar los efectos que tendrá la desvinculación de los agentes del 

mercado eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico Regional a raíz de una 

decisión gubernamental. 

 

5.2. Específicos 

 

• Identificar el génesis de la desvinculación de los agentes del mercado 

eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico Regional. 

 

• Definir los beneficios para el subsector eléctrico guatemalteco, el ser 

miembro del Mercado Eléctrico Regional. 

 

• Analizar el impacto que tendrá esta decisión para los distintos tipos de 

agentes del mercado mayorista guatemalteco. 

 

• Proponer las soluciones necesarias para mantener la vinculación entre los 

agentes del mercado eléctrico guatemalteco del Mercado Eléctrico 

Regional. 
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6. NECESIDADES POR CUBRIR Y ESQUEMA DE SOLUCIÓN 

 

 

 

Se pretende determinar el impacto que tendrá para los agentes del 

mercado eléctrico guatemalteco, el abandono del Mercado Eléctrico Regional 

(MER). El estudio que se realizará se enfoca en el subsector eléctrico 

guatemalteco, sin embargo, se utilizarán variables procedentes del MER. La 

información y los resultados que se presentarán podrían ser de utilidad o servir 

de base tanto para estudios de la misma índole o similares dentro del subsector 

eléctrico guatemalteco, como dentro del MER. 

 

Para la solución de la problemática planteada se pretende evaluar los 

motivos por los cuales el estado tomó la decisión de abandonar el MER, 

analizando con estadística descriptiva las transacciones efectuadas entre el 

mercado centroamericano y los agentes del mercado eléctrico guatemalteco; así 

mismo, se desglosará cada tipo de agente del mercado mayorista guatemalteco 

y se evaluaran individualmente los beneficios y los derechos que para cada uno 

de estos trae, el ser miembro del MER. Por último, se analizarán otros casos 

similares a nivel mundial y se darán una serie de sugerencias para que los 

agentes del mercado mayorista de Guatemala permanezcan dentro del MER. 

 

En términos de originalidad, es importante mencionar que actualmente no 

existe un estudio de tal naturaleza ya que la decisión gubernamental se llevó a 

cabo recientemente en el año 2021, por lo que no se ha realizado un análisis 

como tal a nivel de tesis de postgrado para determinar el impacto que tendrá 

dicha decisión en los agentes del subsector eléctrico guatemalteco. 
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Al contar con un área energética dentro de la maestría de Gestión de 

Mercados Eléctricos Regulados, se considera pertinente realizar estudios por 

profesionales expertos en sus respectivos ámbitos, con el fin de brindar aportes 

positivos para la comunidad profesional del subsector eléctrico de Guatemala y 

también para otras cohortes de maestrías y licenciaturas que se relacionen con 

temas energéticos y de mercados eléctricos, tanto nacionales como globales. 

  



19 
 

7. MARCO TEÓRICO 

 

 

 

7.1. Seguridad energética 

 

El concepto de seguridad energética es omnipresente en el debate 

energético, gestión energética y cambio climático. Diversos informes científicos 

e investigaciones académicas vinculan este concepto con el acceso continuo a 

las fuentes energéticas, la variabilidad en los recursos de la matriz energética y 

unas optimas rutas de abastecimiento. A pesar de la ubicuidad de esta, la 

seguridad energética continúa siendo una imagen esquiva (Chester, 2010). 

 

Cuando la infraestructura del sistema energético y el tamaño del mercado 

en análisis favorecen la variabilidad de las fuentes energéticas renovables y dan 

pauta para establecer diversas opciones de flexibilidad y almacenamiento, 

pueden hacer frente con mucha facilidad a los desafíos tales como las barreras 

de inversión para proyectos nuevos de plantas con energías no convencionales, 

volatilidad en la producción de la electricidad y problemas de aprobación social 

de esta clase de fuentes; muchos países pueden compensar esta falta de 

beneficios integrando sus sistemas nacionales y estableciendo mercados 

eléctricos con los países vecinos, estos sistemas de electricidad transfronterizos 

hacen que la seguridad energética se vea respaldada a través del acceso a la 

energía con un equilibro flexible y la nivelación del suministro y la demanda, en 

grandes extensiones de terreno (Thaler & Hofmann, 2022). 

. 
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7.2.  Soberanía energética 

 

Existen teóricos políticos que definen dos tipos de soberanía energética, 

por un lado, está la soberanía energética interna que consiste en empoderar a 

las personas y las comunidades para que tomen decisiones sobre los sistemas 

energéticos (Schelly et al., 2020); por otra parte, la soberanía energética externa 

comprende la protección contra las interrupciones del suministro por parte de 

actores externos (Cherp et al., 2012). 

 

Enfatizando la soberanía energética externa que se relaciona con las 

relaciones energéticas internacionales, Thaler & Hofmann (2022) definen la 

soberanía energética como la capacidad de una nación para decidir de forma 

independiente sobre la estructura y las fuentes de su matriz energética, incluidas 

las reglas que corresponden a los OS/OM involucrados. Este concepto denota 

que cuando un país tiene soberanía energética, tiene capacidad de tomar 

decisiones sobre su política energética, alejados de cualquier interferencia 

extranjera. En la medida en que la política energética se ve influenciada por 

normativas internacionales, la soberanía energética de este país decrece. 

 

7.3.  Mercados eléctricos transfronterizos 

 

Los sistemas eléctricos de potencian requieren de un perfecto equilibrio 

entre demanda y oferta en todo momento. Para un estado, es de suma 

importancia contar con amplias capacidades de transmisión y generación para 

poder abastecer los picos de demanda. Sin embargo, demasiada capacidad 

resulta en costos muy altos. 

 

La combinación óptima de la capacidad en la generación y el transporte 

puede no estar determinada en un estado, y si así fuera, la cantidad de actores 
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involucrados en las tomas de decisiones al momento de una inversión y la 

operación del sistema, harían imposible su implementación. 

 

En el estudio hecho por Ochoa y van Ackere (2015), consideran (bajo la 

perspectiva de un inversor) dos países conectados con capacidad de transmisión 

limitada, suponen que el país A tiene un déficit de generación y el país B tiene un 

excedente; sim embargo, la línea estará congestionada y, por lo tanto, los precios 

son más altos en A que en B. 

 

 

Figura 1. Límites en interconexiones 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de: Ochoa & van Ackere, (2015). Winners and 

losers of market coupling. 

 

En este caso, los inversores pueden utilizar diferentes estrategias que no 

necesariamente mejorarán el bienestar social. Pueden decidir construir una 

central en el país A, con una limitante en la importación en lugar de ampliar la 

capacidad de la red de transporte transfronteriza (que puede ser más eficiente 

para el sistema). La razón es que, si no se puede importar electricidad a bajo 

costo, los generadores del país A pueden ejercer poder de mercado y subir sus 

ofertas sin correr el riesgo de no ser despachados. Los inversores también 
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pueden decidir construir una central eléctrica en el país B, dado el caso se 

permitan las transacciones bilaterales de electricidad sin restricciones de 

transmisión. 

 

En la investigación realizada por Caytuiro et al., (2018) indican que en los 

últimos años, algunos países han optado por las interconexiones transfronterizas 

de sus sistemas eléctricos lo que favorece a los mismos ya que maximiza el 

beneficio de las fuentes de generación, reduce la emisión de los gases que 

favorecen al calentamiento global, reducen los costos de operación y diversifica 

la matriz energética del país involucrado.  

 

Por otro lado, Thaler & Hofmann (2022) aseguran que debido a las 

dotaciones limitadas y la dependencia que se tiene con otros países cuando 

existen mercados eléctricos transfronterizos, los mismos están sujetos a una 

Trinidad Energética Imposible: la seguridad energética, la energía sostenible y la 

soberanía energética; dicho estudio asegura que estos no se pueden maximizar 

simultáneamente. 

 

Los estados involucrados con estos conceptos energéticos deben de 

priorizar dos de estos objetivos, dejándolos con tres opciones políticas: una 

“opción sucia” que sacrifica la sostenibilidad de los recursos utilizados, donde se 

permitiría la generación eléctrica con fuentes de energía no sostenibles; una” 

opción insegura” que compromete la seguridad energética del país y acepta 

riesgos de inestabilidad del sistema y/o precios más altos; finalmente, una opción 

“no autónoma” que renuncia a la soberanía energética cediendo el control sobre 

las normas energéticas nacionales con el fin de buscar la integración con los 

mercados eléctricos vecinos. 
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Figura 2. La trinidad de la energía imposible 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de: Thaler & Hofmann, (2022). The impossible 

energy trinity: Energy security, sustainability, and sovereignty in cross-border electricity systems. 

 

7.4.  El mercado eléctrico en Guatemala 

 

7.4.1. Antecedentes 

 

El mercado mayorista de Guatemala opera como un mercado libre desde 

el año 1996, año en el que fuera aprobada la Ley General de Electricidad (LGE) 

y su Reglamento con la intención de desmonopolizar el sector que controlaba la 

energía en el país, debido a esto se realizó la apertura a un mercado de libre 

competencia para la comercialización y la generación de la energía eléctrica. La 

distribución y transmisión funcionan como un monopolio natural siendo agentes 

regulados donde contribuyen tanto las empresas privadas como las públicas, 

estas son concedidas mediante licitaciones públicas (Wittig, 2020). 
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El marco regulatorio está conformado por las leyes que entraron en vigor 

desde el año 1996, donde con el decreto 93-96 fue creada la LGE, esta normativa 

establece las funciones en el subsector eléctrico en Guatemala y norma las 

funciones que tienen los distintos agentes, tales como la distribución, generación, 

comercialización y transporte de electricidad. 

 

Figura 3. Interacciones en el mercado eléctrico de Guatemala 

 

 

 

Fuente: Administrador del Mercado Mayorista (2020). Mercado Eléctrico de Guatemala y 

Posibilidades de Inversión. 
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7.4.2. Estructura del mercado de electricidad en Guatemala 

 

Indica el MEM, en su informe respecto al subsector energético en 

Guatemala (2017), que el mercado de electricidad guatemalteco es un tipo de 

mercado regulado que funciona con instituciones de carácter público y privado, 

en donde define que: 

 

El marco institucional del subsector eléctrico está conformado por tres 

entidades que están descritas en la Ley General de Electricidad, siendo 

éstas: El Ministerio de Energía y Minas (MEM) -ente rector-; La Comisión 

Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) -ente regulador- y el Administrador 

del Mercado Mayorista (AMM) -ente operador del sistema y del mercado 

eléctrico- (Ministerio de Energía y Minas, 2017), pp, 1). 

 

Dentro de este conjunto, en la LGE (1996) indica que el MEM es “el órgano 

del Estado responsable de formular y coordinar las políticas, planes de Estado, 

programas indicativos relativos al subsector eléctrico y aplicar esta ley y su 

reglamento para dar cumplimiento a sus obligaciones”. 

 

En concordancia con la LGE (1996) establece que luego de esta institución 

se encuentra la CNEE que es el órgano regulatorio y técnico del MEM el cual 

tiene autonomía funcional para ejercer las atribuciones estipuladas en la LGE, 

entre las cuales esta definir las tarifas eléctricas de distribución y transmisión que 

deberán estar sujetas a la LGE y el emitir las normativas técnicas relacionadas 

al sector eléctrico de Guatemala, fiscalizando el cumplimiento en adecuación con 

métodos internacionalmente admitidos. 

 

Indica Wittig (2020) que entre el conjunto en descripción se encuentra 

también el AMM que ejerce en el mercado eléctrico dentro del sector privado y 
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sin fines de lucro, la cual tiene entre sus objetivos más importantes la operación 

de Sistema Nacional Interconectado (SNI) y la administración del Mercado 

Mayorista de Guatemala. “El AMM proporciona un espacio donde se reúnen los 

Agentes del Mercado para realizar operaciones de compra-venta de energía 

eléctrica” (Wittig, 2020). 

 

Las acciones de los entes mencionados con anterioridad están 

respaldadas por la LGE y su Reglamento. 

 

Figura 4. Marco Institucional del subsector eléctrico de Guatemala 

 

 

 

Fuente: Administrador del Mercado Mayorista (2020). Mercado Eléctrico de Guatemala y 

Posibilidades de Inversión. 
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Según el Reglamento de la LGE (1996) en el Articulo 39, indica que: 

 

son Agentes del Mercado Mayorista los generadores, 

comercializadores, distribuidores, importadores, exportadores y 

transportistas, que cumplan con los siguientes limites: 

 

• Generadores: contar con una Potencia Máxima arriba de cinco megavatios 

(5 MW). 

• Comercializadores: vender o comprar bloques de energía asociados a una 

Oferta Firme Eficiente o Demanda Firme de por lo menos dos megavatios 

(2 MW). Los mismos límites se aplicarán a los importadores y 

exportadores. 

• Distribuidores: tener un mínimo de quince mil (15,000) usuarios. 

• Transportistas: tener capacidad de transporte mínima de diez megavatios 

(10 MW). (LGE, 1996, pp 16) 

 

7.4.3. Operación del mercado de electricidad en Guatemala 

 

El mercado eléctrico de Guatemala es un mercado de costos variables y 

contratos en donde se negocia electricidad, potencia y servicios auxiliares. 

 

Para garantizar que el mercado mayorista sea principalmente contractual, 

todos los Participantes Consumidores están obligados tener un contrato que 

satisfaga su Demanda Firme durante al menos dos años. La Oferta Firme es la 

energía eléctrica que puede comprometer un generador participante, concepto 

diseñado para asegurar que cuando el Sistema Nacional Interconectado lo 

requiera, esté disponible a precios competitivos (Paz, 2010). 
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La Demanda Firme tiene la función de consolidar que cada miembro de 

los Participantes Consumidores tenga su potencia eléctrica contratada durante el 

periodo de máxima demanda estacional anual en el sistema eléctrico nacional.  

 

En el instante en el cual el Participante Consumidor no tenga cubierto el 

requerimiento de energía que está demandando, puede optar a realizar 

intercambios en el Mercado de Oportunidad de la Energía o mercado spot, o 

mediante contratos financieros; entre una de las definiciones de esta clase de 

mercado, Gómez-Cuevas (2016) indica que el mercado de oportunidad o 

mercado spot es donde se realizan intercambios de oportunidad de la energía, a 

un precio instaurado en forma horaria, este se calcula basado en el costo 

marginal a corto plazo, el cual es  la consecuencia del despacho de la oferta que 

se encuentra disponible, también indica que la energía que se vende y se compra 

en este mercado es de los faltantes y excedentes que los participantes del 

mercado poseen, el cual corresponde al resultado de su demanda o generación 

y de los acuerdos realizados entre los participantes. 

 

7.5.  El Mercado Eléctrico Regional 

 

7.5.1. Antecedentes 

 

El mercado eléctrico centroamericano es producto de la cooperación entre 

todos los países centroamericanos (a excepción de Belice) para formar un 

mercado confiable, eficiente, asequible y energético (Oseni & Pollitt, 2014). 

 

La atención a este mercado se ha centrado en la interconexión del sistema 

eléctrico de potencia de la región con objetivo de obtener economías de escala 

en volúmenes de producción mayores en lugar de una producción a pequeña 

escala restringida por las fronteras nacionales. El plan del Sistema de 
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Interconexión Eléctrica de los Países de América Central (SIEPAC) se define 

como el sistema eléctrico de potencia interconectado entre los estados miembros 

que ratificaron el Tratado Marco y sus Protocolos, el cual involucra una red de 

transmisión con un voltaje de 230 kV y una longitud aproximada de 1,800 Km 

(Oseni & Pollitt, 2014). 

 

La construcción de este proyecto inició en el año 2006, siendo completada 

en el 2013. Esta línea de 1,800 km conecta a los países que componen este 

sistema los cuales son Nicaragua, Costa Rica, Honduras, Panamá, Guatemala, 

Costa Rica y El Salvador para poder realizar transacciones de energía. 

 

 

Figura 5. Mapa del proyecto SIEPAC 

 

 

 

Fuente: Oseni & Pollitt,( 2014). Institutional arrangements for the promotion of regional 

integration of electricity markets: International Experience. 
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El mercado eléctrico centroamericano es el Mercado Eléctrico Regional 

(MER) que fue creado después de que las autoridades de los países integrantes 

firmaron y ratificaron el Tratado marco y sus protocolos en el año 1998, esto con 

el fin de garantizar las operaciones del mercado; Junto a la creación del MER, 

también se crean los distintos agentes que tendrán a cargo la operación del 

sistema y del mercado, así como la regulación de este, también se crea la 

empresa dedicada al monitoreo de las interconexiones entre los estados 

miembros. 

 

Figura 6. Cronología del MER 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con información de:  Luis Roberto Reyes, (2015). Seminario de 

Regulación Eléctrica en Centro América SIEPAC, Normativa institucional y Gubernamental - 

Armonización de Normas Regulatorias. 
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El MER se constituyó como un séptimo mercado que esta superpuesto a 

los otros seis mercados nacionales, guiándose en una regulación regional que ha 

permitido al EOR realizar intercambios regionales de energía eléctrica entre los 

países miembros de este mercado (Paz, 2010). 

 

Según el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central (CRIE, 

2014) en su artículo 4, el MER es definido como “el ámbito en el que se realizan 

las transacciones regionales de electricidad entre los agentes del mercado. 

Intercambios de corto plazo, derivados de un despacho económico regional de 

energía”; dentro de este articulo también define que el MER “operará como una 

actividad permanente de transacciones comerciales de electricidad, con 

intercambios de corto plazo, derivados de un despacho de energía con criterio 

económico regional y mediante contratos de mediano y largo plazo entre los 

agentes” (CRIE, 2014). 

 

7.5.2. Funcionamiento del MER 

 

Luego de la suscripción del Tratado Marco y el Primer Protocolo, se 

determinó a estructura institucional y organizacional de este mercado, así como 

las competencias y funciones de las entidades que son parte de este mercado; 

fueron determinados los orígenes del financiamiento y elegidos los países sedes 

de los diversos entes regionales, también la adecuación de la infraestructura para 

cumplir con los objetivos que estos tuvieran y para poder ejercer adecuadamente 

las funciones que a cada uno de los entes regionales competía (Echevarría, 

Jesurun-Clements, Mercado, & Trujillo, 2017). 

 

En el 2002 se llevó a cabo un proceso en el cual elegirían las sedes de los 

agentes reguladores y operadores del MER, en donde los países interesados 

realizaron aportes significativos para que cada país tuviera la sede de estos entes 
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en su país, resultando así que en Guatemala se encuentra ubicada la CRIE y en 

el Salvador se encuentra la sede del EOR. 

 

La estructura de las instituciones responsables del funcionamiento y la 

operación del sistema de potencia regional y del mercado eléctrico 

centroamericano se detalla a continuación: 

 

• Ente Operador Regional (EOR): es el agente encargado de coordinar y 

dirigir la operación y control del sistema de potencia regional, también es 

el responsable de efectuar las transacciones del MER con base a criterios 

económicos y técnicos conforme a la normativa regional. Entre los 

objetivos del EOR están el reforzamiento de la vinculación con aliados y 

clientes estratégicos; la mejora en las diligencias del mercado en mención; 

impulsar e implementar la planificación de la ampliación eléctrica regional. 

 

• Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE): es el ente que se 

encarga de las actividades y la regulación del mercado de electricidad 

centroamericano, así como del correcto relacionamiento entre los 

integrantes. Este ente es el responsable de hacer cumplir el Tratado Marco 

y sus Protocolos, los reglamentos y los demás instrumentos que 

complementan el marco regulatorio; así como luchar por el desarrollo y la 

integración del mercado, garantizar la transparencia de este y el buen 

funcionamiento y promover la competencia entre los participantes del 

mercado. 

 

• Consejo director del MER (CDMER): es la representación de los 

Gobiernos en el MER, quienes son los encargados de impulsar el 

desarrollo del MER y tomar las decisiones necesarias para el logro de las 

metas y objetivos generales del Tratado y sus Protocolos. El CDMER está 
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formado por representantes de cada nación signataria, designados por el 

poder ejecutivo quienes deben poder desarrollar la política de integración 

eléctrica de su país con relación del MER. 

 

 

Figura 7. Organización del MER 

 

 

 

Fuente: Echevarría et al., (2017).  Integración eléctrica centroamericana. Génesis, beneficios y 

prospectiva del proyecto SIEPAC.  
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7.5.3. Reglamento del MER 

 

Las normativas son esenciales para la gestión y el funcionamiento de un 

mercado de electricidad y conservar la operatividad en condiciones adecuadas, 

cuyo objeto es asegurar los estándares necesarios para las obligaciones y 

derechos de los agentes del mercado mayorista y de esta forma poder optimizar 

el control y la operación de los sistemas transfronterizos en la región, sin 

embargo, luego de la creación del MER se observó la importancia y necesidad 

de crear una regulación del mercado en mención, ya que cada país cuenta con 

sus propias normativas las cuales son completamente independientes de las 

reglas de los otros países, por ende, el objetivo del Reglamento del Mercado 

Eléctrico Regional (RMER) es estandarizar todas las características de los 

estados miembros del MER (Rojas Castillo, 2016). 

 

 

Figura 8. Estructura del marco regulatorio de la región 

centroamericana 

 

 

 

Fuente:Rojas Castillo, (2016).  Evaluación de las implicaciones del nuevo marco regulatorio del 

mercado eléctrico en la región centroamericana, en el caso del mercado eléctrico de 

Guatemala, para las transacciones de electricidad hacia la región centroamericana. 
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9. METODOLOGÍA 

 

 

 

9.1. Características del estudio 

 

A continuación, se detalla la metodología que se considerará en el estudio 

propuesto: 

 

9.1.1. Diseño del estudio 

 

El diseño adoptado será no experimental del tipo longitudinal, dado que 

no se pretenden manipular deliberadamente las variables de este; no se busca 

delimitar o ampliar los beneficios y perjuicios que tienen los agentes del mercado 

eléctrico guatemalteco al ser miembros del MER. Así mismo, se busca demostrar 

una relación de causa-efecto del abandono de los agentes del mercado eléctrico 

guatemalteco del MER y los efectos que esto tendrá. 

 

9.1.2. Enfoque del estudio 

 

El enfoque del estudio propuesto es mixto, ya que se estarán analizando 

la participación de los agentes del mercado mayorista guatemalteco en el MER, 

así como los parámetros técnicos y económicos de las transacciones en este 

mercado. Este análisis se basa principalmente en los efectos que representan 

sobre los agentes del mercado eléctrico guatemalteco que no siempre son 

cuantificables. Para los aspectos técnicos y económicos se utilizarán datos 

existentes de las distintas páginas web de los agentes del mercado mayorista 

guatemalteco y del MER. 
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9.1.3. Alcance del estudio 

 

El alcance del estudio es tipo exploratorio, dado que no existen estudios 

similares en el país; este se centrará en analizar una decisión emitida por el 

gobierno en el año 2021 que aún no ha sido analizada a profundidad, lo cual 

permitirá que futuras investigaciones puedan enfocarse en aspectos más 

cuantitativos y complejos que permitirán abordar desde otras aristas el objeto de 

este estudio. 

 

9.2. Unidades de análisis 

Las unidades de análisis para este estudio son los agentes del mercado 

eléctrico guatemalteco que son miembros del Mercado Eléctrico Regional. 

 

9.3. Variables 

 

A continuación, se presentan las variables con sus diferentes criterios. 

 

Figura 9. Clasificación de las variables 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Dicotómica Politómica Discreta Continua

Exportaciones 

de electricidad 

(MWh/día)

X X X Continua

Beneficios de 

ser miembro 

del MER

X X Nominal X

Perjuicios de 

ser miembro 

del MER

X X Nominal X

Nivel de medición Cualitativo
               Criterio  

Variable

Categórica Numérica
Manipulable Observable
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Las variables en estudio se describen a continuación: 

 

Tabla I. Definición teórica y operativa de variables 

 

Variable Definición teórica Definición operativa 

Transacciones de 
electricidad 
(MWh/día) 

Electricidad transada de 
Guatemala hacia el MER y 

viceversa. 

Se obtendrá por medio de los 
informes emitidos por los 

operadores del sistema y entes 
reguladores de Guatemala y el 

MER. 

Beneficios de ser 
miembro del MER 

Lista de beneficios que 
conlleva a los agentes del 

mercado eléctrico 
guatemalteco, el ser 
miembros del MER 

Se obtendrán por medio de la 
lectura de los distintos 

reglamentos, leyes y normas de 
los agentes del mercado 
eléctrico guatemalteco y 

regional. 

Obligaciones de 
ser miembro del 

MER 

Lista de obligaciones que 
conlleva a los agentes del 

mercado eléctrico 
guatemalteco, el ser 
miembros del MER 

Se obtendrán por medio de la 
lectura de los distintos 

reglamentos, leyes y normas de 
los agentes del mercado 
eléctrico guatemalteco y 

regional. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

9.4. Fases del desarrollo de la investigación 

 

A continuación, se presenta de forma detallada las fases de la 

investigación: 

 

9.4.1. Fase 1: Revisión bibliográfica 

 

Se realizará una revisión exhaustiva de las leyes, normas y reglamentos 

referentes al Mercado Eléctrico Regional (MER). Se incluirá también lo 
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relacionado a informes estadísticos emitidos por los diferentes agentes del 

mercado eléctrico guatemalteco que son miembros del MER y se revisarán 

distintos casos a nivel mundial en donde ha existido una intromisión de parte del 

estado en el mercado mayorista de electricidad. 

 

9.4.2. Fase 2: Identificación del origen 

 

Se identificará el génesis de la desvinculación de los agentes del mercado 

eléctrico guatemalteco del MER a través de la recolección y análisis de las 

noticias en medios oficiales que hayan informado respecto a la denuncia hecha 

ante la Secretaria General del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), 

seguido de una revisión de informes de años anteriores respecto a eventos en 

los cuales Guatemala se haya visto afectada por problemas en el Sistema 

Eléctrico Regional (SER); a continuación, se hará uso de la estadística 

descriptiva para analizar los eventos y las transacciones que los eventos de 

desconexión causaron en el sistema eléctrico guatemalteco y por último, se 

analizarán los distintos factores que desencadenó la decisión emitida por el 

gobierno. 

 

9.4.3. Fase 3: Definición de beneficios 

 

Se identificarán los beneficios y que tiene para el subsector eléctrico 

guatemalteco el ser miembros del MER; esto a través de la interpretación de la 

lectura hecha al Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER) realizado 

en la fase 1 con el propósito de llevar a cabo una lista con orden descendente en 

grado de aprovechamiento de los beneficios plasmados en el RMER de los 

agentes del mercado mayorista guatemalteco y por último, se hará una 

comparación de las diferencias entre los agentes que están inscritos y los que no 

están inscritos en el mercado de electricidad centroamericano. 
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9.4.4. Fase 4: Análisis del impacto para los agentes 

 

Se analizará el impacto que tendrá la decisión emitida por el gobierno para 

los agentes del mercado eléctrico guatemalteco. En primer lugar, se identificarán 

a los agentes del mercado eléctrico guatemalteco que son miembros del MER; 

luego se evaluaran los beneficios y obligaciones que tiene para cada agente 

inscrito en el MER y las implicaciones que conlleva el ser miembro de este 

mercado. Se desglosarán según: Grandes Usuarios, Comercializadores, 

Transportistas, Distribuidores y Generadores. 

 

9.4.5. Fase 5: Propuesta de soluciones 

 

En esta fase se propondrán las soluciones necesarias para mantener la 

vinculación entre los agentes del mercado eléctrico guatemalteco del MER, 

identificando conflictos y resoluciones de mercados intervenidos por el estado en 

otros países. 

 

9.5. Resultados esperados 

 

Con la realización de esta investigación se darán a conocer las 

consecuencias que tendrá para los agentes del mercado eléctrico guatemalteco, 

la decisión de abandonar el Mercado Eléctrico Regional (MER), esto partiendo 

de mostrar la historia de Guatemala en el mercado centroamericano, dando a 

conocer los conflictos que ha habido entre estos y se identificarán los motivos por 

los cuales el estado tomó dicha decisión. A continuación, se expondrán los 

beneficios para los agentes del mercado eléctrico guatemalteco, el ser miembros 

del MER y se darán a conocer cuáles de estos beneficios han sido aprovechados 

por los agentes, junto al porcentaje de cada uno. Seguidamente se listará a cada 
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uno de los tipos de agente del mercado mayorista guatemalteco y se hará un 

desglose de estos, identificando los beneficios y obligaciones que cada uno tiene 

dentro del mercado regional y, por último, se presentará una serie de propuestas 

necesarias para mantener la vinculación entre los agentes del mercado eléctrico 

guatemalteco en el MER. 
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10. TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

 

 

 

Durante el desarrollo del estudio de investigación se usarán técnicas de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos, mediante el análisis numérico para 

estimar las transacciones hechas en el Mercado Eléctrico Regional (MER) y 

estadística descriptiva. El análisis cualitativo se hará a través de la lectura de los 

diferentes, reglamentos, leyes, normas y estatutos relacionados con el MER y los 

agentes del mercado eléctrico guatemalteco, además que se realizarán 

entrevistas a profesionales del área y se tomarán en cuenta los puntos de vista, 

recomendaciones y preocupaciones acerca de las propuestas. Con esto se 

logrará un mejor entendimiento de los aspectos a evaluar y considerar para la 

viabilidad de este estudio y conocer otros antecedentes de la investigación. 

 

Para el análisis de los eventos y las transacciones que los sucesos de 

desconexión por problemas en el Sistema Eléctrico Regional (SER) causaron en 

el sistema eléctrico guatemalteco, se hará uso de la estadística descriptiva para 

la representación de los resultados en forma tabular y gráfica, tal y como se 

presenta a continuación: 
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Tabla II. Ejemplo de resultado tabular de datos técnicos en los que se 

vio afectado en sistema eléctrico guatemalteco por 

problemas en el SER 

 

  Total perdida Transacciones esperadas 

Eventos derivados de problemas 
en el SER 

MW 
demanda 

MW 
generación 

Importaciones Exportaciones 

Evento 1         

Evento 2         

Evento 3         

Evento 4         

  

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 10. Ejemplo de resultado gráfico de datos técnicos en los que se 

vio afectado en sistema eléctrico guatemalteco por 

problemas en el SER 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Respecto al análisis de los porcentajes de aprovechamiento que tienen los 

agentes del mercado mayorista guatemalteco que están inscritos en el MER, los 

datos se obtendrán realizando una evaluación de los beneficios que estos 

agentes tienen en dicho mercado y se utilizará estadística descriptiva para la 

representación de estos. Para el manejo de la información se utilizarán los 

programas Word y Excel del paquete de Microsoft Office. Un ejemplo de los 

resultados puede ser el siguiente:  

 

Tabla III. Ejemplo de resultado tabular de porcentaje de 

aprovechamiento por tipo de agente 

 

  Ejemplo: Tipo de agente miembro del MER 

Distribución Comercialización Transporte Generación Gran Usuario 

Beneficio 1 % % % N/A % 

Beneficio 2 % % N/A % % 

Beneficio 3 % N/A % % % 

Beneficio 4 N/A % % % % 

Beneficio 5 % % % % N/A 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Nota: el N/A significa que no aplica y se da para los casos en los que el beneficio 

no aplica para el tipo de agente. 
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Figura 11. Ejemplo de resultado gráfico de porcentaje de 

aprovechamiento por tipo de agente 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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11. FACTIBILIDAD DEL ESTUDIO 

 

 

 

Se describen a continuación los recursos que deben ser considerados 

para la factibilidad de la investigación: 

 

• Recurso humano: requerido por el estudiante de la maestría con el apoyo 

del asesor de tesis. 

• Recursos tecnológicos: se utilizarán los programas Word y Excel del 

paquete de Microsoft Office de los cuales la licencia es proporcionada por 

el investigador. 

• Acceso a la información: se cuenta con el acceso a la información 

requerida a través del compendio de normativas, leyes y reglamentos que 

son de acceso público en las páginas web de los distintos agentes 

involucrados en la investigación, así como las distintas bases de datos que 

están en las páginas web de los OS/OM correspondientes; los 

documentos que no se encuentren en la web, serán solicitados de la 

manera adecuada al ente regulador correspondiente. 

• Permisos o autorizaciones: no se requiere de ningún permiso o 

autorización por parte de terceros ya que toda fuente de información 

utilizada es de dominio público. 

• Equipo: el equipo de cómputo del investigador es el adecuado para 

realizar el proyecto; no es necesario equipo de cómputo avanzado. 

• Infraestructura: los servicios e instalaciones necesarias para el desarrollo 

de la investigación serán los utilizados cotidianamente por el investigador. 

• Imprevistos: se estima que los recursos imprevistos sean de un porcentaje 

medio. 
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• Recurso financiero: se describen los recursos monetarios necesarios para 

llevar a cabo el trabajo de investigación:  

 

 

Tabla IV. Recursos financieros necesarios para la investigación 

 

Tipo de recurso Descripción Subtotal 

Humano Asesoría y transporte del investigador Q5,000.00 

Tecnológico Programas Word y Excel Q0.00 

Acceso a la información Se toma en cuenta el acuerdo 94-2022. 
Arancel para el Cobro por Gastos de 

Reproducción de Documentación solicitada a 
la CNEE 

Q270.00 

Permisos Ninguno Q0.00 

Equipo Energía eléctrica e internet Q500.00 

Infraestructura Ninguno Q0.00 

Imprevistos Gastos varios Q2,000.00 

  Total Q7,770.00 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los recursos aportados son suficientes por lo que se considera factible la 

realización de la investigación. 

 

A continuación, se presenta el cronograma a seguir a través de un 

Diagrama de Gantt: 
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Figura 12. Cronograma 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, elaborado con Microsoft Excel. 
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APÉNDICES 

 

 

 

Figura 1.    Árbol de problemas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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